
  

NOTARIA 
PRIMERA 

CANTON 
- PTO. QUITO 

ENTRE LOS SEÑORES Carlos Alberto Villa Vásquez, TSÉRP OA 
Moreira, Manuel Laureano Andrade Guevara, Edison PAR revalo, 

Adán Medardo Pacheco Morillo, Marco Ratniro Segenía Tubón, Mazadl Eso 

Reyes Cedeño, Jorge Estuardo Cepeda Cepeda, José Mesías Paredes Reinoso, 
Guido Patricio Pacheco Murillo, Jander Bienvenido Arteaga García, José David 

Masapanta Condulle, José Raúl Suárez Quintana, Hugo Hernán Vaca Albarracin, 

Proscepio Angel Cedeño Intriago, Edwin René Lozada Sarabia, César Alcides 
Cuchipe Ayala, Fernando Roberto Acosta Santamaría, Rosendo Octavio Peñafiel 

Gallo, y Wiison Bolivar Peñafiel Gallo, Marto Genzalo Carvajal Alcivar, Franklin 

Fabián Segovia Murillo, Witman Stalin Baquero Gallo, Nelson Alfredo Saracay 

Troya, Jesé Pastor Allzuca Ayala, Holger Ernesto Villarreel Guarne, Gerardo 
Napoleón Gómez Mancheno, Edwin Marcelo Freire Peñaherrera, Luis Alfonso 

Zarobrano Villavicencio, Juan Eduardo Bastidas Cepeda, Edgar ElEcio Jácome 

Zapata, Raúl Leonardo Angueta Palate, Eduardo kiéber Naranjo Albarracin, 

Carles Julko Freire Peñakerrera, Giliber Rodrigo Sarabia Martinez Eddy 
Leonardo Vélez Puertas, Marco Vinicio Albarracín Jácome, César Orfay Aulestia 

Aulestía, Mario Vicente López Carrera, Germán Octavio Peñafiel Palma, Fredy 

Raúl Viilacrés Acurio, Debray Dayán Yépez Mogro, y Cristóbal Felipe Vaca 
Desaherrera, 

CUANTIA: 1.720 USD. 

DI: 6 COPIAS. 

F.M.C. 

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera Cantonal del mismo nombre, hoy día 

veinticuatro de febrero del dos mil cinco, ante mí DOCTOR NAPOLEON BORJA 

BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUIT O, 

comparece los señores Carlos Alberto Villa Vásquez, Teófilo Mario Carvajal Moreira, 

Manuel Laureano Andrade Guevara, Edison Fabián López Arévalo, Adán Medardo 

Pacheco Murillo, Marco Ramiro Segovia Tubón, Manuel Emulio Reyes Cedeño, 

Jorge Estuardo Cepeda Cepeda,, Guido Patricio Pacheco Murillo, Jander Bienvenido ' 

Arteaga García, José David Masapanta Condulle, José Raúl Suárez Quintana, 

Hugo Hemán Vaca Albarracin, Proscopio Angel Cedeño Intriago, Edwin René 

Lozada Sarabia, César Alcides: Cuchipe Ayala, Femaendo Roberto Acosta 
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Santmert, Kóscado Octavio Peñafiel Gallo, y Wilson Bolivar Peñafiel Gallo, - de 

estado civil solteros; Mario Gonzalo Carvajal Alcívar, Franklin Fabián Segovia Murillo, 

- Witman Stalin Baquero Gallo, Nelson Alfredo Saracay Troya, José Pastor Alfanca 

- Ayala, Holger Ernesto Villarroel Guano, Gerardo Napoleón Gómez Mancheno, Edwin ' 

Ens Alfonso Zambrano Villavicencio, Juan Eduardo 

  

- Bastidas Cepeda, Edgar Elicio Jácome Zapata, Raúl Leonardo Angueta Palate, 

Eduardo Kléber Naranjo Albarracia, Carlos Julio Freire Peñaherrera, Gilber Rodrigo 

Sarabia Martínez, Eddy Leonardo Vélez Puertas, Marco Vinicio Albarracín Jácome, 

' César Orfay Anlestia Aulestia, Mario Vicente López Camera, Germán Octavio Peñafiel 

Palma, Fredy Raúl Villacrés Acurio, Debray Dayán Yépez Mogro, José Mesías Paredes 

Reinoso de estado civil casados; y Cristóbal Felipe Vaca Peñaherrera de estado civil 

viudo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ciudad 

de la Mana, de paso por esta cudad de Puerto Quito, a quienes de conocer doy fe; y, me 

dicen que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor Eteral y que a contiguación transcribo es el siguiente: SEÑOR NOFARIO: En el 

-Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase. insertar una de Constitución 

Simultánea de. Compañía Anónima, contenida al tenor de las siguientes clánsulas: 

“> PRIMERA.- TOMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta Escritura: 

Callos Alberto Villa Vásquez, Teófilo Mario Carvajal Moreira, Manuel Laureano 

- Andrade Guevara, Edison Fabián López Arévalo; Adán Medardo Pacheco Murillo, 

Marco Ramiro Segovia Tubón, Manuel Emilio Reyes Codeño, Jorge Estuardo Cepeda 

Cepeda, , Guido Patricio Pacheco Murillo, Jander Bienvenido Arteaga García, José David 

Masapanta Condulle, José Raúl Suárez Quintana, Hugo Hemán Vaca Albasracin, Proscopio 

Angel Cedeño Intriago, Edwin René Lozada Sarabia, César Alcides Cuchipe Ayala, 

Fernando Roberto Acosta Santamaría Rosendo Octavio Peñafiel Gallo, y Wilson 
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DR. NAPOLEON BORJAS OE. 

Franklin Fabián Segovia Marillo, Witman Stalin Baquero Cala telso 

Bolívar Peñafiel Gallo, de cado cil solos; Mario 

Saracay Troya, José Pastor Alízuca Ayala, Bolger Ermesto Vila Da la 
NOTARIO PRIMERO 

Napoleón Gómez Mancheno, Edwin Marcelo Freire Peñaherrera, Luis Alfonso 

Zambrano Villavicencio, Juan Eduardo Bastidas Cepeda, Edgar Elicio Jácome Zapata, 

Raúl Leonardo Angueta Palate, Eduardo Kléber Naranjo Albarracin, Carlos Julio 

Freire Peñaherrera, Gilber Rodrigo Sarabia Martinez, Eddy Leonardo Vélez Puertas, 

Marco Vinicio Albarracín Jácome, César Orfay Aulestia Aulestia, Mario Vicente 

López Carrera, Germán Octavio Peñafiel Palma, Fredy Raúl Villacrés Acurio, Debray 

Dayán Yépez Mogro,, José Mesías Paredes Reinoso, de estado civil casados; y 

Cristóbal Felipe Vaca Peñaherrera de estado civil viado. Los comparecientes declaran 

ser todos ecuatorianos. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una COMPAÑÍA ANONIMA , que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, de la Ley de Tránsito y Transportes Terrestres, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA.- TIFULO E DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO Artículo Primero.- El nombre de la Compañía que por esta Escritura se 

constituye, es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LAMANENCE S.A. Artículo 

Nacionalidad y Demiciklo.- Ea Compañía es de nacionalidad ecuatorizna, y 

  

tiene su domicilio principal en la ciudad de La Maná, Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Cotopaxi, en la calle Gonzalo Albarracia No 217 entre Av. Manabí y San 

Pablo. Artículo Tercero.- Objeto Social- La Compañía .de Transportes . 

LAMANENCE S.A, tendrá como objeto social: A) La prestación de servicio de carga 

pesada, en el Cantón La Maná, la Provincia de Cotopaxi, y a nivel nacional; prestación
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de Sérvicios que se regirá en base a las autorizaciones y permisos conferidos por los 

A organismos de tránsito competentes en vehículos de su propiedad, de sus socios o de 

- ercros, pemmisos que mo comsútuyen títulos de propidad, por lo que mo serán 

susceptibles de negociación; para el cabal cumplimiento del objeto social , la Compañía 

podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza 

permitidos por la Ley, sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes. La. ' 

Compañía no so dedicará a pinguna de la actividades reservadas ca la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las instituciones reguladas por dicha ley, así 

como tampoco se dedicará a nmguna de las actividades provistas en la Ley de Mercado 

de Valores para las instituciones reguladas por ella.- B) La compraventa, importación y 

comercialización de vehícalos y parts automotrices, para compl su objeto o finalidad. 

La Compañía podrá adquirir acciones de otras compañías, asociarse a otras sociedades o 

representar comercialmente a empresas y productos, ya sean de origen 

  

nacional o extranjero. Además, la Compañía podrá realizar toda clase de actos o 

  

to: civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados coz el objeto social de 

la misma.- S) Instalar. y establecer Talleres de Mantenimiento para vehículos 

automotrices, así como Almacenes de Repuestos, distribución y comercialización de 

combustibles y todos sus derivados, lo ara! permitirá que la Compañía cumpla de una 

manera cabal con su objeto social. Artículo Cuarto.- Piazo.- El plazo de duración de la 

Compañia es de treinta años, contados desde la fecha de inscripción de esta Escritura. 

La Compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

promogarlo, sujctándose en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TITULO Ul CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS Artículo Quinto.- El 

. Capital Social de la Compañía es de UN MEL SETECIENTOS VEINTE DOLARES 

(USD.$1.720,00), dividido en Un mil setecientos veinte Acciones ordinarias y 

 



DR. NAPOLEON. BORJA LORA. 

nominativas, cuyo valor nominal es de Un Dólar de los Estados UnidagNe Aquéni A € 
e FO BA 3 

  

NOTARIA  ' General de la Compañía. Artículo Séptimo: Integración y suscripción del capital.- 
PRIMERA . . 

CANTON La integración y suscripción del capital se hará de la siguiente manera: 
"TO. QUITO 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR No. DE 

> SUSCRITO PAGADO PAGARSE ACCIONES 

Carlos A.Villa V. $40,00 $40,00 AXXXXXXXXXXXxX 40 

Mario G. Carvajal A. $40,00 $40,00 . XXXXXXNXXXXXX 40 

Teófilo M. Carvajal M. —$40,00 $40.00 ANXXXXANNXXXXxX 40 

e Franklin F. Segovia M. — $40,00 $40,00 XXXXXXXXXXXXX 40 

Manuel L.Andrade G. $40,00 : $40,00 XXXXXXXXXXNNXX 40 

: Witman S.Baquero G. — $40,00 $40,00 AXXXAXXXXXXXX 40 

. ! Edison F. López. A. $40,00 $40,00 XAXXXNXXXXXXXX +) 

Adán M.Pacheco M. $40,00 "$40.00 AXXXXXXXXXXXX 40 

Nelson A.Saracay T. $40,00 $40,00 ANNANXXXANANN 40 

: José P.Allauca A. $40,00 $40,00 AXXXXXXXXXXXX "40 

Marco R.Segovia T. $40,00 $40,00 ARANA 40 

* Manuel E, Reves C. $40,00 $40.00 AAA 40 

Holger E. Villarroel G. | "$40,00 : $40,00 NXXXXXXXXXXXX 240 

Gerardo N. Gómez M. $40,00 $40,00 XANXXXXXAXXXXX 40 

Jorge E. Cepeda C. $40,00 $40,00 XNXXXXXXXXXXX 40 

José M. Paredes R. .  $40,00 $40,00 XXNNXXXXXXXXX 40 

Guido P. Pacheco M. $40 oo. $40,00 : SNENANANANERA 40 

Jander B. Arteaga'G. $40,00 $40,00 NXXXANXXAXXXXX 40



Edwin M. Freire Pp. 

Luis A. Zambrano v. 

Juan E. Bastidas C. 

. José D.Masapanta C. 

. José R Suárez Q. 

Edgar E. Jácome Z. | 

Cristobal F.Vaca P. 

Raúl L Angueta P. 

Hugo H. Vaca A. 

Eduardo K. Naranjo A. 

Carlos J.Freire P. 

Gilber R. Sarabia M. 

Proscopio A.Cedeño 1. 

Eddy L. Vélez P. 

Edwin R.Lozada S. 

César A.Cuchipe A 

Marco V.Albarracin J. 

Femando R.Acosta $. 

César O. Aulestia A. 

Mario Y. López C. A 

Rosendo O.Peñafiel G. 

Wilson B. Peñafiel a 

Germán O. Peñafiel P. 

Fredy R.Villacrés A. 

Debray D. Yépez M. 

TOTAL: 

$40,00 

$40,00 

$40.00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 * 

$40,00 

$40,00 

$40.00 

$40.00 

$40,00 

$40.00 *” 

$40.00 

$40,00 

$40,00 

$40, 00 

$40. 00 

$40, 00 

$40.00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$1.720,00 

" $40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

- $40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40.00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40,00 

$40.00 

$40.00 

$40,00 

$40.00 

$40,00 

$40.00 

$40.00 

$40.00 

$40,00 

540,00 

$40,00 

$1.720,00 

AXANARNANNANAN 

  

40 

UXXXXNXXXXAXXNXX 40 

EXNXXXXXXXXXXX 40 

AXXXXXXXNXXNX 40 

ANXAXNNNAXANXX 40 

AXXXNXXMNNXXXX 40 

ARAXXNAXXNXXX 40 

ERANRARRAREN 40 

EXXNXXXXXXXXX 40 

XXXXXXXXXAXXN 40 

AXXNXAXXAXXXXXX 40 

AXANANARNANXAX 40 

AXXXMXXXXNXXXX 40 

XXANXXNMANNNXAX 407 

AXXNXXXXXXXXX 40 

AXMNMNXMXMXMXXXXN 40 

AXAXAXNXXAXNXN 40 

AXNAXANAXXNXN 40 

AXXXXXXXXXXNX -40 

AXXXXXXXXAXXX 40 

NAXNXXXXNMMNXXMN 40 

ANXARNANARSSX 40 

ANXNXXXXXXXN 40 

AXXXXNAXXXNX 40 

AXXXNXXANXNX 40 

AXXAXXXXXXXXX 1.720 

 



  

Dr, Ni apol Ón Boría Borja SETECIENTOS VEINTE DOLARES ($1.720,00 USD), valor que serdeppsitaremék., 

  

NOTARIA BANCO DEL PICHINCHA C.A., Sucursal de la ciudad de La Maná, en una 

PRIMERA ' a. 
CANTON “CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL” abierta a nombre de la COMPANIA 

PTO. QUITO yo. o 
DE TRANSPORTES LAMANENCE S.A., en la forma y valores que se indican 

anteriormente, declarando además, que transfieren a favor de la Compañía los valores 

allí detallados. Artículo Octavo.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anular el certificado o título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la última publicación, se procederá a la anulación del certificado 

o título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. Artículo Noveno.- Cada acción 

es indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

. : Generales. En conclusión, cada acción liberada da derecho a un voto en dichas Juntas. 

Artículo Décimo.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, 

donde también se registrarán los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 

Artículo Décimo Primero.- La Compañía, no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras no están totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se dará a los 

Accionistas certificados provisionales y nominativos. Artículo Décimo Segundo.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. Artículo Décimo Tercero.- La Compañía . 

podrá, según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad a lo dispuesto en el Artículo doscientos diez y nueve de la Ley



ot. 

de Compañías. TIrULO TERCERO DEL GOBIERNO Y ADMINISTACION DE 

LA COMPAÑÍA Artículo Décimo Cuarto.- Norma General.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta Genera! de Accionistas, que constituye su órgano 

supremo. y su administración se ejercerá. a través del Presidente y del Gerente. 

General de acuerdo a los términos que: se indican. en el presente Estatuto. Artículo 

Décimo Quinto.- La Junta General la componen los Accionistas “egalmente 

convocados y reunidos Artículo Décimo Sexto. Convocatorias. La Junta General se... 

reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria efectuada por 

el Presidente o Gerente General a los Accionistas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al 8 judo para la reunión. Las convocatorias deberán expresar 

A 

el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. En als ocho días, no se contarán el de la 

- convocatoria ni el de la realización de la Junta. Artículo Décimo Séptimo.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

- Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o por pedido de un número de 

acelonistas que representen | por lo menos el veinte oy cinco por ciento del Capital Social. 

. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que para las Juntas Ordinarias. 

Artículo Décimo Octavo.- Quórum de Instalación Salvo que la Ley disponga otra 

cosa, la Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más 

del 50% del Capita Social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 
% 

con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los socios 

presentes. Artículo Décimo Noveno.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales, por medio de representantes acreditados mediante carta o poder. Artículo
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- Compañía; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta GeacraD aNaadisi 
NOTARIO PRIMERO. 

Autorizar con su firma y la del Gerente General, los certificados provisionales y los 

títulos de Acciones, así como las Actas de Juntas Generales; d) Cumplir y velar porque 

-se cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General; y, 

- e) Subrogar al Gerente General , en caso de ausencia temporal o definitiva de este; sí la 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General designe un 

nuevo Gerente General. Artículo Vigésimo Noveno.- Del Gerente General y ses 

atribuciones.- Son atribuciones y deberes del Gerente General, a más de las que le 

confiere la Ley a los Administradores de esta clase de Compañías y a las estipulaciones 

de éste Estatuto, le corresponde: a) Ejercer en forma individual o conjuntamente con el 

Presidente de la Compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma; 

  

b) Administrar la Compañía, sus bienes y pertenencias, estableciendo las políticas y 

sistemas de operación tanto en el ámbito intemo como extemo; €) Convocar a Junta 

General de Accionistas y actuar en ellas como Secretario; d) Organizar y dirigir las 

dependencias de la Compañía, cuidando bajo su responsabilidad que se Heven 

nente los Hibros sociales y contables, ciñéndose a las disposiciones legales y . 

  

cuicos. e) Responsabilizarse por la presentación de informaciones y el 

  

 caomplimiento de las obligaciones ante la Junta General de Accionistas y los organismos 

de control; f) Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y 

los títulos de Acciones; g) Suscribir en representación de la Compañía, toda clase de 

actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar Letras de Cambio, 

suscribir Pagarés o cualquier otro documento de esta indole, realizar inversiones, abrir 

Cuenta Corrientes o de Ahorros y operar sobre ellas; y en general, realizar cualquier .



te 

NEAR TS 

| las de 2208. sescribir contas que scan novssaros paa el cumplimieto del Objeto 

“Social «de la Compañía, h) Actuar -por medio de apoderados, pero si el Poder fuere 

: General; necesitará la autorización de la Janta General de Accionistas; E) Nombrar y 

- remover a,.los trabajadores y personal de la Compañía, fijar sus remuneraciones y 

decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas, y, j) Las demás que sean 

.  hecesarias para el desenvolvimiento de.las actividades de la Compañía y que sean : 

necesarías o no hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionario. TIFULO FV DE eS 

LA FISCALIZACION Y CONTROL Artículo Trigésimo.- Del Comisario.- La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisarto principal y un suplente, accionista 

. 0 no, quienes durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos. Artículo 

Frigésimo Primero. Atribuciones y Deberes del Comisario.- Son atribuciones y 

deberes del Comisario, los que constan en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos, y las 

que deteraune la Reta General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y. cn interés de la Compañía. TFFULO Y 

+ DISOLUCION Y LIQUIDACION Artículo Trigésimo Segundo.- Disolución y 

-. Liquidación. - La disolución de la Compañía se dará por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

, acuerdo coa la nusura ley. Artículo Trigésimo Tercero. Disposición General- En 

todo lo no previsto en-este Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos; así como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Artículo Trigésimo Cuarto.- Auditoría.- Sin 

Accionistas podrá contratar la Asesoría contable o auditoria, de cualquier persona 

nateral o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia.



   
     

    

  

” 

hr 
a Artículo Trigésimo Quinto. Li 'osiij dol 

] aja 
Especial para el auxilio y ayuda social en caso de accidente, esto étRmadád RD 
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CANTON 
PTO. QUITO 

operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de carga pesada, serán | 

'amtorizados por los organismos de tránsito competentes y no constituyen. títulos de 

propiedad, por tal motivo estos permisos no son susceptibles de negociación. Artículo 

  

Trigésimo Octavo.- La reforma de Estatotos, aumento, cambio de unidades, variación - 

de servicio y más actividades relacionadas con la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestre, la Compañía lo realizará previo informe favorable de los organismos que 

regulan la materia. Artículo Trigésimo Noveno.- La Compañía se regirá 

supletoriamente por la Ley de Tránsito y Transportes Terrestres vigente en el Ecuador, 

. : 2 así como por los Reglamentos y demás regulaciones que se expidan sobre la materia, 

Artículo Cuadragésimo.- Las tarifas que se percibirán por 

1á Prestación del servicio de carga pesada, serán los: 

' autorizados por el Consejo Nacional . de. Tránsito Y 

Transportes Terrestres. CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA. . — 

- Los comparecientes declaran bajo juramento, lo siguiente: 

a) Que el capital suscrito está correctamente integrado, y 

- los aportes en numerario han ingresado a la contabilidad de : 

la Compañía;  b) Que los socios que suscriben como 

fundadores de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana; . 

y c) Que la inversión que realizan los socios en la 

: conformación del capital social de la compañía es nacional. 

QUINTA.- AUTORIZACION.- Queda autorizado el Abogado Manuel



Carvajal Alcíivar para realizar cCcuantes gestiones sean 

necesarias ante la Superintendencia de Compañías Y 

cualquier otro organismo, a fin de obtener la plena validez 

de este acto societario. Usted Señor Notario, se Servlirá 

agreger las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la completa validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La que se halla 

firmada por el Abogado Manuel Carvajal Alcívar con 

registro Profesional número trescientos ochenta y 

cuatro dei Colegio de Abogados de Manabí, minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento de esta escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales del caso que 

se requiera, leída que le fue a la compareciente por 

mí el Notario, se ratifica en su total contenido y 

firma junto con migo todos en unidad de acto.- De todo 

lo cual doy fe.- 
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. En la ciudad de La Maná, a los trece días del mes de Junio del 2004, ads 19fko 00 

domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LAMANEDE “SÁ : (En 

ASAMBLEA Y 
i 

Q
T
 

constitución), ubicado en la calle Gonzalo Albarracín No. 217, entre AD ri Sor 

Manabí bajo la Presidencia del señor MARIO CARVAJAL ALCIV y Vagtuandoror eo 
y con la como Secretario el señor CARLOS ALBERTO VILLA VASQUEZ, el 

concurrencia total de todos los socios asistentes a la sesión anterior, se conglituyen para 

el efecto que han sido convocados. 

El señor Presidente, saluda y agradece la concurrencia de los presentes, que en forma 

masiva han acudido a esta.cita, lo que demuestra el máximo interés de parte de todos 

para conseguir la constitución legal de la Compañía de Transportes LAMANENCE 

S.A. De inmediato solicita, que por Secretaría se de lectura al Orden del día de la 

presente sesión, el cual consiste en: 

l.- lectura y aprobación del Acta anterior; 
2.- Entrega de los nombramientos y posesión de los señores Presidente y Gerente 

General de la Compañía; 

-3.- - Nombramiento del Asesor Jurídico de la Compañía; 
4.- Nombramiento del Representante Técnico; 
S.- Primera discusión de los Estatutos de la Compañía de Transportes 

LAMANENCE S.A. 
6.- Asuntos Varlos. 

Al poner en conocimiento de la Asamblea el Orden del día, el mismo se lo aprueba sin 

objeción alguna. l 
En lo que respecta al primer punto, se procede a dar lectura al acta de la sesión anterior, 
la misma se la aprueba en todas sus partes. 

En lo relacionado al segundo punto, se procede a la entrega de los nombramientos al 

señor presidente y Gerente General de la Compañía,*+en las personas de los señores 

MARIO GONZALO CARVAJAL ALCIVAR Y CARLOS ALBERTO VILLA 
VASQUEZ, en su orden: los mismos que de inmediato toman posesión de los cargos 
conferidos. 

En lo que se relaciona al tercer punto, se procede a nombrar al Asesor Jurídico de la 
Compañía; se mociona el nombre del señor Abogado MANUEL TEOFILO 
CARVAJAL ALCIVAR, el mismo que es aceptado y aprobado por todos los 
presentes. Encontrándose presente el indicado profesional, el mismo acepta el 

nombramiento que se hace en su favor. Se acuerda que la entrega del nombramiento y 

posesión se lo hará en una fecha posterior. 

Dentro del cuarto punto del prden, el señor Mario Carvajal Moreira, mociona el nombre 
del señor EDUARDO KLEBER NARANJO ALBARRACIN, para que desempeñe el 

cargo de Representante Técnico de la Compañía. Puesta en consideración la moción, la 

misma es aceptada y aprobada por todos los presentes en forma unánime, el señor 
Naranjo Albarracín, agradece y acepta la designación de que ha sido objeto, 
prometiendo prestar sus mejores capacidades para el desempeño del mismo; 

acordándose asimismo, que la entrega del nombramiento y posesión se lo realizará en la 

próxima asamblea a efectuarse.



O) 
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En lo relacionado al quinto punto del orden, los señores Presidente y Gerente General, 

manifiestan a los asistentes a este acto que han cumplido con el encargo a ellos dado y 
ponen a la vista de todos, el proyecto de Estatutos. 

De inmediato, y con la colaboración del Abogado Manuel Carvajal Alcívar, se procede 
a dar lectura en forma minuciosa de cada uno de los artículos de los Estatutos. 

Después de un prolongado debate. y habiéndose efectuado algunas correcciones en 
alguna de sus partes, la Asamblea los aprueba en su primera lectura. Se acuerda en 
forma unánime, que en sesión a efectuarse el próximo 27 de Junio del 2.004, se 

procederá a la segunda lectura y aprobación definitiva de los presentes Estatutos. Se 

resuelve asimismo, que para mayor conocimiento y difusión de los mismos, se 
concederá a cada socio de la Compañía copia de los Estatutos. 

Finalmente, y pasando al sexto y último punto del orden del día, esto es, asuntos varios, 
el señor Presidente pregunta a los asistentes, si existe alguna inquietud o moción a 
tratarse y resolverse, se expresa que no, Y que en n la siguiente sesión se resolverá lo que 

hubiese pendiente. 

Acto seguido. El señor presidente concede una hora de receso para la elaboración de la 
presente acta; después de darse lectura a la misma, se la aprueba en toda sus partes sin 

objeciones. : . 

Por no haber otro punto que tratar, el señor Presidente declara concluida la sesión, 
siendo las diez y siete horas. 

  

MARIO GICAR -ALCIVAR | 
 PRESIDÉNTE GERENTE GENERAL. 

CERTIFICO: Que el nombramiento que antecede, es fiel copia de su origina 

que reposa en los archivos a mi cargo, remitiéndome a ello en caso necesario. LO 

CERTIFICO. 

AU 

CAREOS. A (TOVIHLLA VASQUEZ 

GERENTE - SECRETARIO 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “LAMANENCE” S.A. 

   

. 
>. 

     

La Maná, 9 de febrero del 2005 
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En la ciudad de La Maná, a los veinte y siete días del mes de Junio del 2004, a ás digZ. e 1 4 o 
el domicilio principal de la Compañía de Transportes LAMANENCE S.A., ubicado €í 
Gonzalo Albarracin No. 217 entre Av. San pablo y Manabí, bajo lla presio , 
MARIO CARVAJAL ALCIVAR, y actuando como Secretario el Gerenté” Gén 

- CARLOS ALBERTO VILLA VASQUEZ, y contando además con la presencia 

socios asistentes a las anteriores asambleas, se constituyen en sesión para la 
convocados. 

'El señor Presidente solicita que por Secretaria se de lectura al Orden del Día de la presente 
sesión el mismo que dice: 
l.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

todos los o 

e han sido 

2.- Entrega de nombramientos y posesión de los señores Asesor Jurídico y Representante 
Técnico de la Compañía y, 

3.-.. Segunda y definitiva lectura de los Estatutos de la Compañía de Transportes 
LAMANENCE S.A. 

Puesto en consideración de la Asamblea el Orden del día, el mismo se lo aprueba sin objeción 
alguna. 
En lo relacionado al primer punto, el señor Secretario procede a dar lectura -del acta anterior, 
hecho lo cual, se la aprueba en todas sus partes unánimemente. 
En lo que respecta al segundo punto, se procede a la entrega de los nombramientos del Asesor 
Jurídico y Representante Técnico de la Compañía, en las personas de los señores: Abogado 
Manuel Carvajal Alcíivar y Eduardo K. Naranjo Albarracín respectivamente, los mismos que 
aceptan los cargos conferidos y toman posesión en forma inmediata. 
Acto seguido, se procede a dar cumplimiento al tercer punto del orden del día. Después de un 
extenso debate, y analizados artículos por artículo los Estatutos de la Compañía la Asamblea de 
Socios en forma unánime aprueba los mismos en forma definitiva, dejando constancia que a 
partir de la presente fecha se someterán todos a sus disposiciones hasta que sean aprobados 
legalmente por el organismo competente, Asimismo, se dispone que junto con la presente acta, 
se archive una copia certificada de los mismos. . 
El señor Presidente, concede un receso de treinta minutos para la elaboración de la presente 
acta; después de darse lectura a la misma, es aprobada por todos los concurrentes. 
No existiendo ótro punto que tratar y resolver, el señor presidente, clausura la sesión, siendo las 
quince horas. 

  

     
MARIO G. GA A A CIVAR A 

- PRESIDENT GERENTE GENERAL. 

  

CERTIFICO: Que el nombramiento que antecede, es fiel copia de su origina 

que reposa en.los archivos a mi cargo, remitiéndome a ello en caso necesario. LO 
CERTIFICO. 

  

NN 
CAREOS AEBERTO VILLA VASQUEZ 
_, GERENTE -— SECRETARIO 

COMPANIA DE TRANSPORTES “LAMANENCE?” S.A. 

La Maná, 9 de febrero del 2005 
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LAMANENCE S.A. firmada y sellada en la 
Ciudad de Puerto Quito, Cabecera Cantonal del 

mismo nombre y fecha de su otorgamiento.- 
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PUERTO. QUITO 

  

Dr. Napoleón Borja Borja 
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cantron COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LAMANENCE S.A. y 

"19: 0% %9 dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución en el 
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en esta Notaria el 24 de febrero del dos mil cinco.- 
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